
Nírni. 45. Sábado 14 de Abril de 1849. 8 cuartos.

Se suscribe á éste periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á k rs. al mes, 
11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta Real fa
milia continúan en la Córte sin novedad en su importante 
salud.

Circular. núm. 422.

El Excmo. Sr. Ministró de la Gobernación del Reino me 
dice en Real orden de 28 de marzo último lo siguiente.

La Reina (q. I). g.), de conformidad con el diclámen emi
tido por las secciones reunidas de Guerra y Gobernación 
del Consejo Real en un Espediente relativo á la aplicación 
del artículo 65 de la Ordenanza de reemplazos , ha tenido 
á bien declarar que las proposiciones de prestación de ali
mentos, que con arreglo á dicho articulo puedan hacerse, 
no deben contener cláusula alguna condicional , pues de lo 
contrario podría perjudicarse á otros interesados que que
riendo aprovecharse del beneficio de la ley en osle caso, se 
verme ■hiiitados de hacerlo, por hallarse ocupados los 
csce-■ >or números de dudosa suerte. De Real orden 
lo ce V. S. para su inteligencia y demás efectos.

Si i el Boletín oficial para los efeclá q'ív
dirii- 5 ?. de. abril de. 4 849 — Francisco (id C«ek:.

Olra-Kúm. I 23.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me'- 
dice en Real orden de 28 de marzo ultimo lo siguiente. •;

Enterada la Reina (q. D. g.) del excesivo número de mo
zos que dejan de presentarse en sus respectivos pueblos al 
ser llamados para el servicio de las armas por haberse mar
chado á Ultramar ó al extrangero , y aun por hallarse en 
otras provincias; ha tenido á bien mandar, de conformi
dad con el diclámen de las secciones reunidas de Guerra y 
Gobernación del consejo Real , se reencargue á V. S. la ñu s 
estricta observancia de la Real orden de 17 de enero de 1846 
sobre expedición de pasaportes para Ultramaro el extrange
ro á los mozos sujetos á quintas , y que esta disposición se 
haga, estensiva á ios que hallándose comprendidos en la edad 
que la misma señala , traten de pasar á otras provincias. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.

Se inserta en el Boletín oficial para conocimiento del pú
blico y demás fectos. Burgos 11 de abril de 1849.—Fran
cisco del ^uslo.

Otra núm. 124

Las justicias de los pueblos de esta provincia, precederán 
á la captura del soldado desertor del regimiento infantería de 
Gerona que ha desertado el .I.® del actual desde la plaza de 
Irun , y casi' de ser habido lo pondrán á disposición de. la 
autor- > . se inseitan á c.ont’Pi"'
cuín su "n rr.brv ■; >enás personales. B.vf •.



4849.—Francisco del Busto.

Nombre y señas.

Francisco Perez, hijo de Vicente y de María Lucia , na
tural de Pores, provincia de Santander, avecindado en su 
pueblo, edad 25 años , pelo y cejas castaño , ojos pardos, 
nariz regular , color bueno , barba poca.

Comandancia general g Gobierno 
militar de Burgos.

Hallándose vigente el Real decreto de 3 de mayo de 1834, 
sobre los derechos de los propietarios y del público acerca de 
la caza y pesca; he creido de mi deber al recordar su cum
plimiento indicar la puntual observancia de las disposiciones 
siguientes.

1 .a No se puede cazar en las tierras que no sean pro
pias desde 4.° de abril hasta 1.° de setiembre que es el 
tiempo de veda en esta provincia. Tampoco es permitido ha
cerlo en los díasele nieve ó en los llamados de fortuna, ni 
en ningún tiempo con hurones , lazos, perchas , redes y re
clamos machos. Pero se ésceptúan de esta regla general las 
Codornices y demas aves de paso cuya caza se permite du
rante el tiempo de su tránsito aunque sea con redes y re
clamos pero precisamente fuera de sembrados y tierras cul
tivadas.

2. a La caza que muerta cayere en tierra de propiedad, 
se hallare en ella , ó entrare despues de herida , pertenece 
con arreglo á la ley al dueño ó arrendatario de la tierra, 
pero no al cazador.

3. a Se prohibe la entrada délos perros de caza cu ios 
sembrados ó tierras cultivadas y también á ios cazadores el 
saltar los cercados de. propiedad particular.

4 a No está permitido por regla general cazar basta re
basar la distancia de quinientas varas de las poblaciones 
contadas desde sus últimas casas-para evitar las contingen
cias y desgracias.

5.a Igualmente está prohibido tirar á menos de trescien
tos pasos de las eras casas y posesiones en que hay traba- 
jauores 'y vecinos.

fi.a Las palomas campesinas están comprendidas cu las 
demas aves que pueden cazarse en todo tiempo con suge- 
cion á las regias proscriptas.

7;a No se puede tirar á las palomas domésticas si no a 
la distancia de mil varas de sus palomares.

8. a Queda igualmente prohibido el pescar durante la épo
ca señalada en la prevención primera y tan solo puede ve
rificarse durante este tiempo, con caña y anzuelo, estando 
prohibido en todos usar de redes cuyas mallas tengan me
nos de una pulgada castellana en cuadro, y con mayor ra
zón hacerlo inficionando las aguas.

9. a Recomiendo á todos los aforados de guerra , respe
ten á los guardas de campo y demas encargados por las au
toridades civiles y locales del cumplimiento de las preven

ciones que se hacen en la ley á que se refiere esta orden.
Todo lo oue se hace saber en la orden de la plaza que se 

insertará también en el Boletin oficial de la provincia, para 
conocimiento de todas las clases militares y aforados de guer
ra de quienes espero el mas exacto cumplimiento en todas 
sus partes. Burgos 13 de abril de 4849. El General coman
dante general.—.1. M. Laviña.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

El Sr. Gefe político de esta provincia en oficio de ayer 
me dice lo siguiente.

»A la posible brevedad me manifestará Y. S. si en algu
no de ’ós pueblos de ese partido judicial, existe un tal Ma
nuel Antonio Martínez de la Rosa hijo de José y de Vicenta 
Naturales, el cual nació el día 3 de marzo de -1787 y fue 
bautizado por D. Nicomedes Blanco , Cura del obispado de Ca
lahorra , asi como si tiene algunos parientes á quienes pu
diera recurr rse para adquirir noticias suyas.»

Lo que he creido conveniente trasmitir á VV. por medio 
del periódico oficial , á fin de que en el término mas bre
ve posible me comuniquen bis noticias que tengan ó puedan 
adquirir de las personas citadas en el inserto:

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 11 de abril de 
1849.—Timoteo Arnaiz.

Sres. Alcaldes de los pueblos del partido judicial de Burgos.

ADMIMSTRACIONvDE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
de la Provincia de Burgos.

En los -Boletines oficiales de los días 8 , lOy 13 de mar
zo anterior se halla inserta la liquidación do! fondo supleto
rio que entregaron los poetólos de la provine'; en el año 
1848. Como la cantidad que cada distrito pagó en las arcas 
del Tesoro, se le admite en cítenla y descargo -mi cupo de 
la contribución Territorial del presente año , y tmn > jos ayun
tamientos tienen la precisa obligación de hacer igiud abone 
á los primeros contribuyentes que pagaron e: indicado fon
do supletorio , de cuyo cstreni» tiene que m-c - r-ise la Ad- 
minislricion ;!ia acordado prevenir á dich ■ crporacionei 
municipales

Primero. Ojie al proceder á la cobranza del ° trimes
tre de la contribución Territorial de este año, oven de ex
igir á cada contribuyente, tanto vecino del pueblo, como 
hacendado forastero , la cantidad que cada uno entregó en el 
año anterior por fondo supletorio de dicha contribución.

Segundo. Este abono se ha de hacer á la persona querco/ 
y efectivamente le pagó. Si en el repartimiento de este año 
no consta algún contribuyente délos compre Jos en el de 
1848 se le devolverá en metálico la parte que le correspon
da, puesto que el obgeto de la Ley es reintegrar el ade
lanto que se hizo de un fondo que no ha tenido ninguna 
aplicación.

Tercero. Hechos estos abonos y debelaciones en el según- .



(lo trimestre como va csprcsado , los secretarios y fieles 
de fechos de los ayuntamientos de la provincia esten- 
uerán una certificación en que con esprcsion de nombres y 
apellidos se diga la cantidad abonada ó debuella á cada uno. 
Este certificado con el V ° B. ® del Alcalde le remitirán 
inmediatamente á esta Administración y á la del partido de 
Aranda, los pueblos que á cada una correspondan para que 
hechas las investigaciones oportunas puedan adoptarse las 
medidas que se consideren necesarias contra los que dejen 
de cumplir con lo mandado en las reglas 1 .a y 2 a de esta 
circular. Burgos 3 de abril de 1849. ingenio Maria Perez.

VARIEDADES.

El elemento moral y religioso y el elemento. político con
siderados en sus relaciones con la economía, social desde el 
laño de 1783.

Articulo primero.

I Apelando á la conciencia humana y á la historia hemos 
■aliado en el cristianismo la ley de caridad que gobierna el 
Inundo'. Su aplicación á la organización de lis sociedades es
II objeto y término de la civilización. Tal es la obra que con

jumará el Evangelio con sus preceptos de » amor de Dios so- 
■re todas las cosas y amor ael prójimo igual al de si mis
to.» Estas dos antorchas deben dirigir ai sabio en sus ta
leas, ála humanidad entera en sus esfuerzos. Todo reflejo que
10 proceda de estas luces es una vislumbre engañadora , es 
■ na guia que extraviará.
I En el siglo XMll concibió un hombre la idea de' apli- 

I car las doctrinas evangélicas al gobierno de las naciones, 
■ste hombre, dotado de un grao genio y de una alma ficc
iosa, fue Fenelon. Su misión en el Saiulonge para conver- 
Itir los protestantes , la educación que dió al duque de Boc
ina, sus doctrinas morales, políticas y económicas desen
latas en el Telemaco, en los Diálogos de los muertos, en 
lias Reglas para la conciencia de un Rey, y en sus cartas 
Iá su discipulo y á sus amigos, su administración benéfica 
leu su diócesis toda su vida, sus afanes y escritos anuncian
11 sentimiento profundo de los males públicos y la esperan- 
1 de remediarlos con un sistema de gobierno conforme á los 
lincipios del evangelio, y dirigido esclusivamente á la feli— 
■til del pueblo. Manifestó predilección a los jesuítas porque 
■inspiraban menos aversión para sus proyectos de reforma 
■lie la árida severidad y el rigorismo dogmático de sus ad

re sarios, tan intolerantes en sus disputas con los calvinis- 
tas. Pensaba , como despues pensó Juan Santiago Rousseau, 
Bilc si el poder hubiera pasado á las manos de los enemi- 
■s de la compañía, no hubieran sido menos ásperos en la 
persecución, ni menos implacables en las venganzas.
Ibi Telemaco , donde Fenelon se complació en señalar con 

tan suave benevolencia y tan rara penetración los medios de. 

establecer la felicidad material de los pueblos , fue el primee 
libro que convidó los hombres á seguir las leyes de la natu
raleza formando hermosas descripciones del placer de la vida 
campestre y de sus trabajos. Fue también la primer obra 
que en un tiempo en que el trono era casi un objeto de 
adoración, como emanado de potestad Divina, inculcó y re
pitió á los Reyes que la felicidad de los pueblos era la 
mas sagrada de sus obligaciones. La soberbia de la autori
dad regia halló su correctivo en esta sublime máxima de 
moral, religiosa y popular , altamente proclamada por aquej 
venerable obispo , » Los Reyes se han hecho para los pue
blos y no los pueblos para los Reyes. « Asi Telemaco ganó 
los corazones de toda Europa, y como ha dicho un digno 
émulo de Fenielon, mientras ella temblaba ante el poder 
de Luis XIV el arzobispo de Cambrai mereció sus adoracio
nes con sólo un libro.

Lcibnitz, Baile, Basuage , el sabio Léckc y otros filóso
fos amigos de la humanidad procuraron también á fines del 
siglo XVI! combinar con la política los principios evangéli
cos de la compasión y de la tolerancia. Generalmente se tie
ne á Baile por excéplio, porque en su Diccionario se ha 
complacido en acumular todos los argumentos en pro y en 
contra acerca de las principales cuestiones de la filosofía 
Pero en su critica de la historia del calvinismo , escrita por 
el P. Mainbourg , y en su escelente Comentario sobre la» 
palabras del Evangelio compelle intrare , profesa con verda
dera convicción las máximas y creencias en que se funda el 
orden y la felicidad de las sociedades. Estas obras , hoy ape
nas conocidas de algunos hombres estudiosos , ejercieron por 
mucho tiempo grande influencia. De ellas se sacaron argu
mentos durante todo el siglo XA III para impugnar la into
lerancia , el fanatismo y las persecuciones; y eran el bre
viario de ios hombres instruidos cuando la generación que 
acaba de,eslinguirse se iniciaba cu los estudios serios.

Voitaire fue discipulo de Baile. Este hombre, el mas or- 
guiiosu é irritable de su siglo; per- también el de mas ta
lento, dió impulso á una nueva fiios!'<j:i. Sus primeros en
sayos fueron hacer la guerra a la superstición y ála hipo
cresía solamente, y su musa tributó mas de una vez bri
llantes homenajes á. la moral del Ev ia.c ■■. i/a ílenriada., 
Jaira y Alcira fueron documentos de su respeto á esta moral 
sublime. Pero cuando pensó en forni r el infero déla edad 
media que emprendió con preocup a ■ " ' nli—religiosas , el 
espíritu de intof rancia , cuyo origen di conoció y atribuyó 
gratuitamente a.l cristianismo, la opn 'i. del-pensamiento y 
las guerras y matanzas en nombre de D os de paz y man
sedumbre excitaron su indignación. .Ir. sobre, sí enemis
tades encarnizadas : tuvo que huir d* su patria , y su fana
tismo anti-religioso llegó basta el de:;no. La fe cristiana 
fué objeto de sus sarcasmos é impreca i-mes ; y como nadie 
tenia que sustituir á ella, el orden para el universo no 
lardó en desechar hasta la idea de este órden: derramó 
sobre él el veneno de sus burlas sangrientas, y proclamó 
la nada humana , y el imperio de una razón desesperada , 
y de una ciega fatalidad contra la cual tienen que sostener 
conlinllámenle la bondad y la inteligencia una. lucha harto 
desigual. En vano se manifestó fie! el sentimiento de la. Di
vinidad y á las inspiraciones de la humanidad , porque ¿de 
qué sirve un Dios sin providencia ni filantropía sin espe
ranzas?

El exceptísimo del maestro pareció demasiado tímido, y los 
audaces de sus discípulos tronaron contra toda creencia. A 
imitación de algunos sofistas griegos y de los pensadores li
bres de Inglaterra confundieron en una misma proscripción 
la superstición y fanatismo con la religión , la tiranía con 



¡a autoridad : atribuyeron todos los males del hombre á la 
idea de un poder soberano sobre el universo y sobre la espe
cie humana : negaron la causa cuyas leyes desconocían con 
la esperanza presuntuosa de luchar victoriosamente contra la 
fatalidad , auxiliados de solas las tuerzas del espíritu huma- 
mano , libre en su progreso. Tal es el carácter que impri
mieron.á la filosofía francesa del siglo XVIII los amigos y 
discípulos de Voltaire, adunados bajo la bandera de la en
ciclopedia. Esta fue la obra emprendida y sostenida con in
fatigable persevér: ocia por Diderot, IV Alcmbert, D‘llol- 
bach , Helvecio, Morellet, Rainal, Condocert, Demilaville 
Grimiii y sus ardientes cooperadores. Su símbolo fue : ño 
haya Dios, ni sacerdocio, ni trono: no haya mas que la 
naturaleza: esto.es, según dicha secta la materia y el mo
vimiento , entregados á los esfuerzos continuos del hombre 
no fue para ellos otra cosa sino un mecanismo natural, cu
ya organización maravillosa lo hace capaz de progresos ilimi
tados, en virtud de ¡os cuales dominará algún dia toda la 
naturaleza , y la obligará á satisfacer la multiplicación inde
finida de sus goc'es.

Se ve que esta filosofía demoliendo y dispersando en un 
vacío espantoso las bases de la moral, destruía á la verdad 
la asociación humana; pero favo recia los progresos del talen
to individual en las ciencias naturales y exactas; pues solo 
cultivándolas podia pretender que la inteligencia adquirie
se cierta especie, de omnipotencia , y produgese la felicidad 
ríe los hombres. Condorcet en su Bosquejo de los progresos 
del espíritu humano , desenvuelve estas ideas, inspiradas por 
un entusiasmo de nueva especie. Gamt, Cabanis y algu
nos otros filósofos pertenecen, ya mas , ya menos , a esta 
escuela.

A una filosofía tan atrevida no podian prestarles prosélitos 
porque si alguno de sus fundadores hallaron en la fuerza de 
su alma elementos para luchas difíciles , y aun para sacri
ficios heroicos , como Condorcet , la mayor parte de sus ■ d ’p- 
tos, desechaban la firmeza de estoicismo y la abnegación cris
tiana; ¡hales muy bien con uh epicureismo muy vulgar, y 
abrian á los discípulos una amplia carrera de fruiciones ma
teriales esperando el dia en que el género humano pudiese 
participar de ellas. Sin embargo, algunos se distinguieron 
por actos de h-mcficencia , fruto de su primera educación que 
habla sido cristiana: y el defensor de Calas , de Sirven, de 
Mombailly y el filósofo de Voisé deberán á su celo por los 
desgraciados y á sus beneficios alguna gratitud de la humani
dad , á pesar de sus inmensos estravíos.

Sus errores , sus máximas corrompedoras á nada menos’ 
se dirigían que á desnaturalizar nuestros se.ntimiantos y á 
pervertir el elemento moral y religioso que constituyen al 
hombre y á. la sociedad. La relajación de los vínculos so
ciales ; la depravación misma , lepra horrorosa originada del 
desprecio de las costumbres privadas y del abuso de los de
leites, cundiendo cada dia masen todas las clases déla na
ción , amenazaban la disolución completa de los lazos que unen 
las familias. Entregados al menosprecio los deberes de hija 
y esposa, los de los padres, de ¡os maridos y de los hijos 
¿qué cimiento podrán tenerlas virtudes públicas? Asi mien
tras una parte generosa de la sociedad , animada ó ilustra
da por sabios respetables , hacia esfuerzos no interrumpidos, 
y enérgicos para disminuir los males públicos y aconsejaba 
reformas saludables, otra parle mucho mas numerosa y que 
vivía de los abusos , se mol raba indiferente á la calamidad
común, y solo pensaba en saciar de placeres una existencia 
sin objeto ni porvenir.

Se cdnlmuará.

/1N U A' C / O S.
Se vende una casa sita en la calle de San Juan , mar-

rula con el número 45. La persona que guste comprarla 

puede avistarse con su administrador D. Telasforo Rodríguez 
dependiente de la casa Puente y compañía, plaza Mayor 
núm. 'I. °

Comisión provincial de instrucción 
primaria de Burgos.

Hallándose prevenido por el artículo 42 del reglamento 
de las Comisiones locales que estas remitan á la provincial 
cada tres meses un estado de las escuelas informando ade
mas acerca de las ocurrencias notables, y no habiendo cum
plido con este deber -los Alcaldes como presidentes de di
chas Comisiones , se ha acordado prevenirles que lo verifi
quen inmediatamente , sin dar lugar á que se les dirijan 
nuevos recuerdos. Burgos 3 de abril de i 849.—E P. Fran
cisco del Busto. Antonio Martínez Acosta, Secretario.

Se halla vacante la escuela de 
Bozóo en el partido de Miranda de Ebro , cuya dotación 
consiste en 13 fanegas de trigo y ademas otras cinco por el 
cargo de Sacristán. Los pretendientes á dicha escuela diri
girán sus solicitudes francas y documentadas á esta secre
taría en el término de un mes á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial. P. A D. L. C P. An
tonio Martínez Acosta , Secretario.

Comisión de instrucción primaria 
de Falencia.

Se halla vacante la escuela elemental completa de Decer
ril de Campos. Su dotación consiste en tres mil reales anua, 
les pagados por trimestres de los fondos comunes , y los ni
ños que no sean pobres darán la retribución mensual de 
cuatro cuartos los de silabeo , un real los de leer y dos los 
de escribir.

También está vacante en Carríon de los Condes, una escuela 
de niñas de nueva creación. Su dotocion anual consiste en dos
mil reales pagados por trimestres de los fondos muni
cipales , y las niñas no pobres darán la retribución men
sual de dos reales las que reciban los primeros conocimien
tos , tres las de coser , y cuatro las que reciban la instruc
ción completa, estas escuelas se proveerán por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de setiem- 
de '1847. Las oposiciones darán principio en esta capitale! 
dia 8 de mayo próximo ; ante el tribunal de censura, nom
brado al efecto.

Los opositores presentarán en la Secretaría de esta Comi- 
sion con seis dias de anticipación por lo menos , al señala
do para los egercicios, los documentos siguientes. La. fe de 
bautismo legalizada con que acrediten tener 21 años de edad 
el título original ó un testimonio del mismo ; y un certifi
cado de buena conducta , dado por el ayuntamiento y cu
ra párroco de su domicilio Valencia 8 de abril de 1849.-^ 
El Presidente , Joaquín Escario.—José Calongc y Carrasco] 
Secretario.

BURGOS
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